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O L E T I N OFÍC 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

'! í 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 27 do Setiembre) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Rea] Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

, E n cumplimiento á lo dispuesto 
por la regla 5 . ' de la Real orden de 
15 del corriente, se publica á c o n 
t inuac ión la l is ta expresiva de las 
cantidades que por este Gobierno se 
ingresaron en el dia de ayer en l a 
Sucursal del Banco de E s p a ñ a , con 
destino a la suscricion nacional p a 
ra remediar las desgracias ocasiona
das por las inundaciones, e x p r e s á n 
dose los nombres de los donantes. 

Sr . Vicepresidente de l a 
Comisión p r o v i n c i a l . . . 

D . Antonio Vi l la r ino , V o 
cal de la misma 

» Fé l ix Migue l A la i z , V o 
cal du la misma 

• Manuel Rodr íguez , V o 
cal de la misma 

Ayuntamiento de L e ó n . . 
Idem de Benavides 
Idem de Laguna D a l g a . . 
Idem de Mausi l la de las 

Muías 
Idem de Sahngun 
Idem de Valderas 
Idem de Villadangos 

SUMA 

(Se continuará.) 
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f GncstB' del <íia 23 de Setiembre.) 

M I X i S T E l U O D E GRACIA. Y JUSTICIA. 

Dirección t/eneral 
de Estaílecimieulos penales. 

Cumpiiendo este Cestro direct i
vo, en la parte que le concierne, lo 
que so le p r ecep túa en la Rea! orden 
de 16 del corriente, circulada por el 
Excmo . Sr . Ministro de Gracia y 
Justicia é inserta en la Gacela de 
Madrid del día 19 del propio mes, y 
no dudando que el personal de E s 
tablecimientos penales y cá rce les se 
complace rá en demostrar, una vez 
mas, sus caritativos sentimientos, 
asociándose á la benéBca obra en 
que hoy se ocupa con alto esp í r i tu 
de patriotismo la N a c i ó n entera, 
ha ereido de su deber acordar lo s i 
guiente: 

L." Invitar á los Directores de 
Establecimientos penales'y á ios Je
fes de las cárce les correccionales y 
de partido, para que contribuyan a l 
alivio de las grandes desgracnis que 
las recientes inundaciones han oca-* 
cionado en varias provincias, dedi
cando,por lo menos, á este humani
tario objeto el haber, í n t e g r o co-
rre«pondiento al dia 30 del mes ac-
tusti, ó la cantidad á 61 equivalente. 

•¿.° Que los antedichos funciona
rios dirijan igual invi tac ión 4. los. 
eu.pleados de su dependencia. 

3. ° Que los Directores de Es t a 
blecimientos penales y loV .Jefes; de 
laa c á r c e l e s correccionales, hagan 
entrega del producto de l a recauda
ción á los respectivos señores Pres i -
deutes de las Juntas locales de p r i 
siones, acompaiiando lista de los do
nantes, con expres ión de la cantidad 
por cada uno abonada, para que d i 
c tes Autoridades se sirvan mandar 
depositar el i m p o r t e de la suscr i -
ciou en la sucursal correspondiente 
del ü a u c o do E s p a ñ a y publicar su 
resultado en el Boletín oficial de la 
provinc ia . 

4. * Que los Jefes do las cárce les 
de partido en puntos en que no ex is 
ta Junta local de prisiones, p rac t i 
quen con la mayor exacti tud lo a n 
teriormente dispuesto cerca de los 
señores Jueces de ins t rucc ión , los 
cuales cu ida rán de cumplir el cargo 
cometido á los Presidentes de dichas 
Corporaciones. 

ñ.° Todos los Jefes de Estableci 
mientos penales y cárceles remit i 
r án puntualmente á esta Dirección 
general un duplicado de la mencio
nada lista de donativos para dispo
ne r su inmediata inserción en la 
Gacela de Madrid. 

Lo que comunico á V para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V muchos 
a ñ o s . Madrid 22 de Setiembre de 
1891.—El Director general, A . H e r 
n á n d e z y I.opez.—Sres. Presidentes 

de las Juntas locales de prisiones, 
Jueces de i n s t rucc ión , Directores de 
Establecimientos penales y Jefes de . 
cá rce les correccionales y de partido. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A j 

Reclutamiento y remplazo del Ejército 

5.ft S E C C I O N . | 

drcu l«r . I 
E x c m o . Sr . : P r ó x i m a l a época en • 

que los individuos de l a primera y 
segunda reserva deben pasar la re
vis ta anual á que se refieren los ar
t ícu los 144 y 154 del reglamento [ 
para el reemplazo y reservas del 
Ejérc i to , decretado en 22 de Enero 
dé 1883,;el Rey (Q. D . G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, • 
se ha servido disponer, queden el 
presento abo, tenga lugar l a revis- ; : 
ta con .sujeción á ' l a s reglas s i 
guientes: .; 

1." Los individuos de las reser
vas que residan cu la capitalidad de 
los Cuadros de reclutamiento, terce
ros batallones de regimientos de In -^ . 
fan te r ía , batallones do Depósi to de 
c a z a d o r e s v r e g ¡ m i e n t ó s de Reserva 
de Infánter ia , Caballería é Ingenie
ros, y Depósitos de reclutamiento 
de Art i l ler ía , se p r e s e n t a r á n para" 
pasar .la revista: (a), al Cuadro do 
reserva á que pe r t eñezcán ; (b), i ' 
uno dé] sú misma arma, sino reside 
el suyo'en aquel punto; (c), á cua l - ' 
qu ié r ptro residente en , la Iocalidad_ 
si no.existiera cuadro a lg i íno de su; 
arma. , ' ' : .' 

2:* Los que ño résidau en las c á p i -
tá l idádésdeloscuádrb ' s 'mencioná 'dds 
en la regla anterior, podrán pasarla ' 
p re sen tándose al Alca lde , ó i falta 
de és te , a l comandante del puesto, 
de l a Guardia c i v i l del punto donde' 
residan, quienes fo rmarán relacio
nes clasificadas por armas y cuerpos 
de los individuos que revisten, se
g ú n s u . s i tuación, ' que c o n o c e r á n 
por los pases que obren en-poder dé : 
los interesados, consignando en d i - 1 
chos pases la nota dé Revistado. . j 

3. * É n los puntos en que no resi-: i 
dan las planas mayores de l o s c u e r - i 
pos relacionados en la regla l . " y ¡ 
haya comandante mili tar ó destaca- i 
m e n t ó mandado por oficial , p a sa r án , 
ante él la revista como se previene ' 
en la regla anterior, formalizando 
iguales relaciones. 

4. " Los que con la debida a ü t o -
rizacion se hallen viajando ó hayan 
trasladado su residencia, pa sa r án 
la revista ante cualquiera d é l o s j e 
fes mencionados, Alcaldes ó Coman
dantes de puesto de la Guardia c i v i l 
del punto en que se encuentren. 

5. " L a revista se p a s a r á d u r a n 
te los meses de Octubre y N o v i e m 
bre p róx imos , y los Alcaldes, C o 
mandantes militares dé destacamen
tos y'do puestos de la Guardia c i v i l , 
r emi t i r án en l a primera quincena de 
Diciembre á los jefes de los cuerpos 

á que aquellos pertenezcan, las re
laciones de los que se hayan presen
tado en el acto de l a revista. 

6. * Terminado el plazo de rev is 
ta , los jefes de las respectivas u n i 
dades p r o c u r a r á n aver iguar el para
dero de los que hayan faltado, d i r i 
g i é n d o s e de oficio á los Alcaldes y 
Guardia c i v i l , y por cuantos medios 
les sugiera su celo é i n t e r é s por e l 
servicio. 

7. ' Los jefes de los cuerpos qne 
se mencionan en l a regla 1 r emi 
t i rán en . la segunda quincena de 
Diciembre á los gobernadores m i l i 
tares de las respectivas provincias , 
estados numér i cos , con s epa rac ión 
dé situaciones, de los que hayan de-
.bido pasar l a revista, expresando él 
mimero de los que l a hayan pasado 

.presentes ó por escrito, de los que 
con autorización1 residan en e l ex-
t tangeroy y de los que no lo hayan 
verificado én forma alguna.* 
. 8." Los Gobernadores mil i tares 
r emi t i r án dichos estados á los C a p i 
tanes Generales de' los distritos, á 
fin de que es tás autoridades lo v e r i -
fíqúoa en1 resumen á e s t é Minis te 
rio-. 

9." i o s expresados Gobernado
res militares d i spondrán la inse rc ión 
de esta circular en : los BOLETINES , 
OFICÍALES de las provincias, y e x c i 
t a r á n el celo.de. los Alcaldes para 
que coadyuven al ,resultado de la 
revista, ' impulsando, a cumpl i r con 

: sus deberes á sus 'admiñistrados. ' . ' 
. j . l O . ^ .pe. la p revéa te circular , se, 

dará cdnocimiooto a l :Minis ter io de 
; l8lGobernación, para;que-se s i rva 
• r é c o m e n d a r . & las • autoridades de-
•pénd ien tes del mismo, que ' cón t r i -
b.iiyan pór . su parte' a l . mejor resul
tado (Je la/revista anual .que ha do 
verificarse. 

, ' . ; De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su cohocimiét i to y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años . Madrid 18 de.Setiembre 
de 1891 .—Azc 'á r rago . '•' 

Señor : . . 

, '""̂ OFICT̂ S'DEIÍÎ EÑDA" 
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 

D E LÁ PHOVINOIA D E L E O N . 

Extracto de las Reales árdenes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en 
expedientes de excepción de venta, 
promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de Juntas administra
tivas. 
Real orden fecha 15 do Jul io de 

1891, desestimando la solici tud de 
excepción de venta de los terrenos 
titulados Pasado, Reguero del Mon
te, Blanquil la , Solana, Monsteles y 
Vac ina y Valle de A r r i b a , promovi
do por el Alcalde pedáneo de Ville-
za, Ayuntamiento do Val lec i l lo . 

Real orden fecha 15 de Jul io de 
1891, denegando la.solicitud de ex
cepción da venta de uuas praderas, 
á los sitios d é l o s pozuelos del asno, 
de las huelgas, de las eras y de val-
frió, promovido por el Alcalde pedá
neo do V i l l a c l l , Ayuntamien to de 
Valdefresn". 

E e a l orden fecha 15- de Jul io de 
1891, desestimando l a solici tud de 
excepc ión de venta de los predios 
titulados P l a n t í o , a l sitio de ser ída , 
Soto y Debesa, monte la Cerrafuen-
tes del Ramo, Val le parada, E s g r i 
ma ó Escreja, Eras y Campo de San 
Felipe, promovido por el Alcalde pe
d á n e o de Quintaml la de Sollamas, 
Ayuntamiento dé Llamas de la R i 
bera . 

Real orden fecha 15.de Ju l io de 
1891, desestimando l a sol ic i tud de 
excepción de venta de un monte t i 
tulado L a Cheri ta , promovido por e l 
Alcalde pedáneo y vecinos del pue
blo de Ambasmestas, A y u n t a m i e n 
to de Vega de Valcarce. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos .interesados,, y en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el a r t i cu 
lo 61 del l i é g l a t h e n t o de 15 de A b r i l 
de 1890 para1 el procedimiento en 
reclamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s -
t ivas. . 

León 18 de Setiembre de 1891.— 
E l Adminis t rador , Santiago Ulan , 

" R e a l orden fecha .14 ;de Jul io de 
1891, denegando l a sol ici tud de e x 
cepción de venta de las Eras de A r 
riba y dé Abajo, y unos campos á 
los sitios de Fomnentales del Rio de 
los corrales, de l a Arzué la d é la V e - . 
g a de Válberno del Viso de Monas 
Terue ío y V a l de Yarzas, p romovi
da por D . Gregorio Villafañe vecino 
de Mozos Ayuntamiento de V¡llavé7 
lasco. ' 

Rea l orden.de 14 de. Jul io de 1891, 
denegando l a solicitud dé excepc ión 
de venta' dé", un' monte titulado R i -
guerasV Teso del.Medio, Rio B u e r ó s 
E s c r i t o , ' L a g a r M , Mansiabrps-;'y P a -
radela y la déhesá dénomÍEadá , ;Ma-. 
ta grande, y dos c á m p o s ; unidos á 
l á . m i s m a , q u é ,se. .coiio'cen' cqn las 
dénominác iüñés ' dóTi i rbésca l y ' C o r -
rá leS j 'p rombvido por él Alcaldé pe-
dánéo ' j de San . Juan .de lá Ma ta , 
Ayuntamiento de.Arganza; 
• Real orden fecha l á de Jul io de 
1891, denegando l a solicitud de ex 
cepción de venta de un pedazo de 
campo llamado JJa Vega , de otro a l 
sitio de D é g a ñ a , . o t r ó a l do . l a M o l i 
nera, otro inmediato al rio Caudal 
y de otro en l a ' m á r g e n del r io , pro
movido por el Alcalde pedáneo de 
Vegas d e l Condado, Ayuntamiento 
clol mismo. 
' Real orden 'fecha 15 de Jul io de 
1891, desestimando la sol ici tud de 
excepc ión do venta dé un monte c o 
nocido con las denominaciones de 
Campera do l a Pera l , Reguero de 
Forcaduras, P e ñ a s del Por t i l lo , O c i -
re del Buen tr igo y Ramayal , p ro 
movido por el Alcalde pedáneo de-
San M i g u e l , Ayuntamiento de A r -
ganza . 
- Real orden fecha 27 de Jul io de 
1891, denegando la sol ic i tud de e x 
cepc ión de venta de unas praderas 
tituladas P á r a m o , Carr izal , Boca del 
Va l l e , Pradillo y E r m i t a ó Ej ido , 
promovido por el presidente de la 
Junta Adminis t ra t iva de V i l l a q u i -
lambre, Ayuntamiento del mismo. 

Lo que se anuncia ai públ ico en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los pueblos interesados y en 
cumplimiento de lo prevenido en e l 
a r t . 61 del reglamento de 15 de 
A b r i l de 1890 para el procedimiento 
en reclamaciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrat ivas. 

León 24 de Setiembre de 1891.— 
E l Administrador, Santiago I l ian. 

http://15.de


D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

E n l a Depositaria-pogaduria de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s de compradores de bienes nacionales quo ¡i cominuacion se de
ta l l an , los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t r ac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los Hiteresados por ca r 
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento do lo mandado por Real drden de 18 do Enero de 1SSS, esta Delega
c ión inv i t a por medio de este per iódico oficial á los suscritores de los mismos para quo retiren de la Depos i t a r í a -pagadu r í a las citadas obligacioues, 
m e d í a n t e e l canse de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o do 30 dias, contados desde ol s i 
guiente á l a fecna en que so publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndoles quo trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de consti tuir e l justificante de las operaciones de formalizacion que se realicun, pasado aquel t é r m i n o . 

r r ú n e r o 
de la 
cuenta 

3.326 

3.327 

, 3 .331 
3.332 
3.334 

3.335 

3!341 

4.256 
4.259 
4.260 
4.261 
4 .262 
4.263 
4.266 
4,267 
4.268 

4.269 

4.270 
4 .272 
4.275 
4.277 
4.282 

4.283 

4!284 
4.287 

4.288 

45.988 

45.' 

.45-891 
45.970 
46.072 

46.052 

3006 al 24 

46!973 
46.975 
46.921 
46.994 
46.870 

. 28.055 
45.826 
46.979 
46.986 

46.962 

46.790 
46.983 
45.500 

388 
46.977 

46.971 

46.432 
46.970 

46.727 

Nombré del comprador 6 rematante 
Procedencia 

do la 
finca ó censo 

Migue l Alonso . . . ¿ Clero . 
E l mismo ¿;.r ¿ Idem . 
E l mismo m u . . . Idem-i 
E l mismo Idem . 
E l mismo i . i . . . • Idem . 
E l m i s m o . . . • • • • • • Idem . 
E l mismo. . . . . . . . . . ¡ m i . . . . i . . . . . . . . . . . . Idem . 
E l mismo. . • . . . . . Idem . 
E l m i s m o . . . . . . . . i ¡ ¡ . . Idem-¿ 
E l mismo Idem ¡ 
E l mismo Idem . 
E l mismo. ^ Idem . 
E l mismo. Idem . 
E l mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
E l mismo — Idem . 
E lmismp . ; .;. ; . . . Idem . 
E l mismo Idem . 
E l mismo. . , Idem . 
E l mismo. Idem . 
E l mismo. . Idem . 
E l mismo.. . . . . . i . , . . - . ' . . . . . . . Idem . 
E l mismo. . . . . . ¿ Idem . 
E l m i s m o . . . . ; Idem 
E l mismo.......... . . . . . ; . J . . . . . . ...". Idem . 
E l m i s m o . . . . ' . . . : . . I . . . I d e m .• 
E l m i s m o . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem : 
E l m i s m q . . . . . . " . . . ' ., . . . . . . . . . Idém . 
E l m i s m o . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . • • Idem». 
E l m i s m o , . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . 
E l mismo. . ' . , . . . " . . . ; Idem .' 
E l m i s r n ó . . . . . . . . ¡ . . . . . . . . . . ^ Idem . 
Mani ie l iGarc ia . Idem . 
M i g u e l A l v a r e z . . . . . . . . . . ^ . . Idem . 
Nicolás; Acebo . . . . ' . , . . , . . . . . . . . - . Idem . 
E i mismW. .'. i . .'.K?...'. Idem ; 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 : v . . Idem;. 
E l mismo. . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .•> Idem ; 
E l mismo.'. í dem . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . Idem : 
Lázaro Pérez . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . Idem . 
E l mismp... ' ." í d e m . 
Celedonio S á n c h e z . Idem . 
E l mismo. Idem . 
Bernardo Gavcia hoy Juan A . Gonzá l ez . Idem . 
Domingo Alva rez Sabugo [dem . 
Domingo Alonso • • Idem . 
Blás G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . 
Pablo Uago • Idem . 
Francisco Oi'doñez . . . . . . Idem . 
Benito Alvarez Ar ias Idem . 
Kafael Alvarez Fernandez Idem . 
Felipe Pascual hoy Antonio Soto Pascual Idem . 
E l mismo Idem . 
Gregorio López Pé rez . Idem . 
E l mismo . .• Idem . 
Adriauo Qu iñ»nes Idem . 
Pedro Bei jon Garrido Idem . 
Juan Mar t ínez Idem . 
Antonio Lobato Idem . 
Antonio Alvarez González Idem . 
E l mismo ; Idem . 
E l mismo > Idem . 
E l mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
E l mismo. Idém . 
E l mismo. Idem . 
Joaquín Eleno . . . . ' Idem . 
E l mismo Idem . 
Ramón Pé rez Idem . 
Eugenio Fernandez Mar t in Idem . 
E l mismo Idem . 
Gregorio Bermudez Idem . 
E l mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
E l mismo Idem . 

Término municipal en que radican 

Pobladura de l a Sierra 
Idem • 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem Y . . . . 
Idem 
Idem 
L u y e g o . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i-; 
Idem 
Idem ; . 
Idem ' . . • . ; 
Idem 
Idem . 
Idem . . . . . Y . : " . . 
Idem .-.;•». 
Idem .:. 
Idem 
Idem 
Idem . " . . . . . 
Idem . .'.' 
Idem . Y ; . Y . . . . . •. 
Campo S a n t i b a ñ e . . . . . ; 
San M a r t i n de la. Falamosa 
O m a ñ u e l a . Y . / . . . .:. .'. .' . Y . 
Idem .•":. . . . . . . . ' . ' . . . . 
Idem".'. 
Idém 
Idem-
Idem 
Villaquejida 
Idem 
Vil lademor y Sta'. Mar ina Roy 
Idem 
San Esteban de Vald i í eza . . 
San Pedro Mallo 
Cabornera 
Galleguil los 
Banec idas . . . ' . 
Carrizo 
San R o m á n y otros.. 
Alm&zcara y C o n g o s t o . . . . 
Vil laciday o 
Idem 
Valle d é l a Valduerna 
Idem 
Columbr ianosy otros 
Valencia de D . Juan 
Molinaseoa 
Vel la l is 
Barrio de U r d í a l e s . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem :' 
Idem 
Idem , 
San Cris tóbal 
Idem 
Valverde Enrique 
Vil la l ibre 
Idem 
S i g ü e y a 
Idem 
Idem 
Idem 

Rúst ica . . . 
Idem-. 
Idem . . . . . 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem . . . . . . 
Idem .' 
Idem . . . ; . 
Ideen'. 
Idem . . . . . . 
Idem . 
Idem 
Idem . . ; . . 
Idem . Y . . . 
Idem . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . . . . 
Idem . . . , . ' . 
Idem . . 
Idem . . . . ' , . 
I dem; . : 
Idem . . . 
Idem .... ' . . 
Idem 
Idem . . . 
Idém 
Idém . ; . . . 
Idem '.'".'Y;.: 
Idem . . . ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem %.. 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . . 
Rús t i ca . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
,Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

10 
11 
12 
13 
14 

; 15 
16 
17 
18 
19 
20 

3 
4 
5 
6 

• 7 
• 8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

"18 
19 
20 
19 
19 
15 
16 
17 
.18 
19 

'20 
19 
20 
19 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
19 
17 
19 
19 
19 
19 
19 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
15 
19 
8 

11 
19 
16 
17 
18 
19 

26 

27 

28 

30 

0 

26 

l l a r z o . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem1'.. 
Idem . .. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem ... 
hiera . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
¡dem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
ídem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem-. 
Idem . 
Idem . 

1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
187S 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1809 
1870 
1871 
1872 
1873 
.1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1SS0 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 

: i 
188o 
Í 8 8 5 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1880 
188Ü 
1886 
1885 
1886 
1886 
18SC 
1886 
1886 

61886 
1886 
1886 
1886 
1885 
1886 
1884 
1886 
1886 
1886 
1886 
1 
1881 
1882 
1888 
1884 
188o 
18S6 
188' 
1882 
1886 
18' 
18' 
1886 
1883 
1884 
1885, 
1886 

Su imperte 

Pesetua Cts 

118 75 
118 75 
118 75 
118 75 
118 75 
118 75 
118 75 
118 75 
I l S 75 
11S 75 
118 75 
118 75 
118 75 
118 75 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 

. 47,50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 

. 47 50 
47 50 
25 25 
41 25 
75 
75 25 
75 25 
75 25 
75 25 
75 25 

102 50 
162 50 
250 » 
250 » 

11 25 
25 » 
13 75 
79 » 
15 » 
42 » 
97 50 
47 25 
62 50 
62 50 
50 06 
50 06 

423 75 
262 68 

29 » 
45 » 
78 13 
78 13 
78 13 
78 13 
78 13 
78 13 
78 13 

. 10 75 
10 75 

8 13 
12 6<¡ 
12 66 
18 75 
18 75 
18 75 
18 75 



4.288 
4.289 
4.290 
4.291 
4.487 

4 . Í 8 8 

4.490 

46.727 
46.723 
46.724 
46.726 
46.331 

47.018 

47.140 

Gregorio Bermudez. 
E l mismo 
Antonio G o n z á l e z . . 
E l mismo 
Francisco P i n e r o . . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Cipriano A l v a r e z . . . 
E l mismo 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Melchor Alonso 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo • 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
I d e m . 
Idem'. 
Idem . 
Idem . 

S i g ü e y a 
Benuza 
Lomba 
Idem 
Vi l lecha 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Chana de Somoza. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

R ú s t i c a . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . 
Idam . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

20 
19 
19 
19 
12 
14 
15 
16 
17 
20 
12 
14 
15 
16 
17 
18 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

30 

1.° 

12 

11 

Marzo. 
Idem . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

1887 
1886 
1886 
1886 
1880 
1882 
1883 
1884 
1885 
1888 
1880 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 

TOTAL . 

18 75 
20 » 
28 75 
17 50 
21 75 
21 75 
21 75 
21 75 
21 75 
21 75 

250 . 
250 » 
250 » 
250 » 
250 » 
250 » 
200 75 
200 75 
200 75 
200 75 
200 75 
200 75 
200 75 • 
200 75 
200 75 
200 75 

9.576 61 

León 18 de Setiembre de 1891.—El Delegado, Eduardo del Rio y Pinzón 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía coíísiiiitcioníílde 
Armunia. 

E n los dias 27 y 28 del presente 
muá, desde las nueve do la m a ñ a n a 
á los cuatro de la tarde, e s t a r á en 
la casa del Alcalde vecino de esto 
pi ículo, abierta la recaudac ión vo 
luntaria do directa* ú cargo del 
contribuyente ü . Eduardo Alvarez 
D í a : que lo fuó en el económico an-
t c i - r y t ambién lo es ta rá e l douiiu-
go i del p róx imo mes de Octubre 
sin recargo alguno; transcurridos 
dichos dias, i ncu r r i r án los contribu 
y entes en la demora de ordenanza 
para el cupo y para municipales. 

A '•mmiia 24 do Setiembre de 1891. 
— E l primer Teniente Alcalde, Is i 
doro Alvarez . 

Alcaldía conslitucional de 
Campazas. 

Los dias 30 del corriente y 1.° del 
que viene Octubre, son los destina
dos por este Ayuntamiento para la 
r ecaudac ión dol primer trimestre de 
la cuntribucion terri torial y de sub
sidio en el local jáel Ayuntamiento 
y ú cargo de este desde las ocho de 
l a m a ñ a n a hasta las cinco de la tar
de inclusive. 

Lo que so hace público para que 
ninguno alegue ignorancia. 

Campazos Setiembre 24 de 1891. 
— E l Alcalde, Pablo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Alero . 

No habiendo sido aprobado por el 
Sr . Administrador de Contr ibucio
nes de la provincia, el expedieute de 
arrieudo de ios derechos de consu
mo sobre el vino, aguardientes y 
alcoholes á venta libre por no haber 
fijado en él el tipo do ios alcoholes 
y la inserción correspondiente en el 
BOTKTIN OFICIAL de la provincia, y 
con el fin de subsanar los defectos 
cometidos, este Ayuntamiento acor
dó seña la r para la nueva subasta el 
dia 4 de Octubre p róx imo venidero, 
dando principio á las once de la 
m a ñ a n a en la sala consistorial del 

Ayuntamiento por el sistema de pu
jas á la l lana, y cuya subasta termi
na rá á la una de la tarde bajo el tipo 
de 2.934 pesetas 46 cén t imos que 
importa el cupo para el Tesoro y re
cargo municipal autorizado. E l plie
go de condiciones se halla de mani-
'liesto en la Seoreraria del A y u n t a 
miento reformado para cuantos de
seen verlo y enterarse de él hacien
do presente asimismo que de no te
ner efecto la subasta por falta de l i -
citadores, se celebrará otra segunda 
subasta que t e n d r á lugar el dia 14 
del citado Octubre, dando principio 
á las diez de su m a ñ a n a y termina
rás la una de la tarde. 

Fabéro 22 de Setiembre de 1891. 
— E l Alcalde, Blas Pé rez . • 

A Icaldia constitucional de 
San Andrés del Ralanedo 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión de consumos cereales 
y sal para el presente año de 1891 á 
1892 se halla expuesto al público en 
la Secre ta r ía municipal por espacio 
de .8 dias dentro de los cuales se o i 
rán las reclamaciones de agravios. 

San Andrés del Robauedo 22 de 
Setiembre de 1891.—El Alcalde, F é 
l i x Gorcia . 

J U Z G A D O í . 

pa: 

Licenciado D.Gumersido Saenz M i e 
ra, Juez municipal de esta 'villa, 
en funciones de Juez de instruc
ción de la misma y su partido, 
por t ras lación del propietario. 
Por el presente hago saber: que 
ra hacer efectivas Ta indemniza

ción y costas á que fué condenado 
Marcelino Beneitez Rebollo (a) L o n -
ginos, natural de Benamariel y ve 
cino de Viilalobar, cu causa c r i m i 
nal que se s iguió contra el mismo 
en este Juzgado, por asesinato de 
Antonio Alonso y Alonso, se sacan 
á públ ica l ici tación los bienes que á 
con t inuac ión se expresan: 

Cuatro tauegas de trigo, tasadas 
en 30 pesetas. 

Otras cuatro fanegas de centeno, 
tasadas en 21 pesetas. 

Una fanega de titos, tasada en 6 
pesetas y 75 c é n t i m o s . 

Doscientas c á n t a r a s de vino' en 
las cubas primera y segunda de l a 
izquierda s e g ú n se entra en la cue
va , tasadas en 350 pesetas. 

U n a arca de ca s t año cu mal uso, 
tasada en 6 pesetas. 

Una mesa do chopo p e q u e ñ a y 
usada, tasada en una peseta. 

ü u taburete, tasado en una pe
seta. 

Una v iña , t é r m i n o de Vii la lobar , 
á do llaman avenales, su cabida co
mo 3 celemines, linda O. otra de 
Andrés Alvarez, M . senda y N . con 
vallado,.tasada por los peritos en 19 
pesetas. 

Otra v i ñ a en el mismo t é r m i n o y 
sitio del cueto, que hace tres cele
mines, linda O. otra de Juan G o n 
zález , M . otra de Cr isógono Fernan
dez, P. de Gaspar Honrado, N . se 
ignora, tasada en 25 pesetas. 

Otro barcillar en el mismo t é r m i 
no, á Santa Marina, hace 6 ce lemi
nes, l inda O. tierras de herederos 
de Dionisio A lva rez , M . otro de 
Leandro Beneitez', P . de Celedonio 
Alvarez y N . otro de Venancio A l -
vare;., tasado en 75 pesetas. 

Otra viña ed Benazolve, á la pe
losa, hace 5 'ce léái ines , l inda O . 
otra de Bernabé 'Alonso , M . camino, 
P. otra de Francisco Alvarez y N . 
de Ulpiano García , tasada en 40 pe
setas. 

Oti-a v iña en Viilalobar, á arena
les, cabida 6 celemines, l inda O. de 
Silvestre Alvarez , M . se ignora, P . 
otra de herederos de José Alvarez , 
tasada en 60 pesetas. i 

Otra v iña en el mismo, á la poza, 
cabida de 5 cuartillos, l inda O. de 
herederos de J o a q u í n Cembranos, 
U . de Gaspar Honrado, P . de M i 
gue l Nava , N . se ignora, tasada en 
7 pesetas. 

Otra viña en el mismo, a l peson, 
cabida 3 celemines, linda O. de Leo
nardo Alvarez , M . de Victorio A l v a 
rez, E . de herederos de Blas R e y y 
N . de herederos de Blas Mar t ínez , 
tasada en 10 pesetas. 

Otra v iña en el mismo, a l val le , 
cabida de 5 celemines, l inda O. otra 
de José Javares, M . de Jacinto A l 
varez Garc ía , P. de Sebastian G o n 
zá lez , de Cabreros, N . se ignora, t a 
sada en 40 pesetas. 

Otra v iña en Benazolve, a l c a m i 

no hondo, cabida 3 celemines, l inda 
O. de herederos de Blas Vega , M . 
con l a cerra, P . de Berna rbé A l o n 
so y ]N. con camino, tasada en 7 pe
setas. 

U n a tierra t r iga l , en Vi i la lobar , á 
los, soticos, de cabida de 4 ce lemi
nes, l inda O. con pradera, M , de 
Gregorio N a v a , P . con la cuesta y 
N . de Gabriel Alonso, tasada en 40 
pesetas. 

Otra t ierra t r igal , en el mismo, á 
las suertes del soto, hace de cabida 
2 celemines, linda O. otra de V i c e n 
te Caño , M . do A n g e l Alvarez , P . 
con arribas del rio E s l a y N ; otra 
tierra de Leonardo Alvarez . tasada 
en 20 pesetas. 

Otra t amb ién t r i ga l , en e l .mis 
mo, á la janiza, cabida de 10 cele
mines, l inda O . con la carretera y 
otra de Agus t ina Alvarez , M . se i g 
nora, P. camino y N . de Enr ique 
Vi l la lba , tasada en 75 pesetas. 

Otra t r iga l lo mismo, á los soticos 
t a m b i é n de Viilalobar, cabida de 
cuatro celemines, l inda O. con p ra 
dera, M . o t r a de Carlos Casado, 
P . con l a cuesta y N . otra de Tirso 
N a v a , tasada en cuarenta pesetas. 

Termino de Benamariel 
Una casa en el casco de este pue

blo á la calle Real, seña lada con el 
n ú m e r o ve in t idós y que l leva eu 
renta Gerónimo Llanes, vecino de 
este pueblo, que linda'de frente con 
dicha calle, derecha entrando otra 
de José Tranche, izquierda otra de 
Victorio Rebollo, y espalda con la 
calle del R io , tasada en m i l pesetas. 

Una cueva en dicho t é r m i n o á las 
de arriba, que se compone de dos 
ventanos, lagar y sus aperos, que 
l inda de frente con car r i l , derecha 
entrando otra de S imón Wíguelez, 
izquierda otra de herederos do A n 
g e l Ordás y espalda con las tierras, 
tasada en 175 pesetas. 

U u he r r eña l en dicho pueblo á l a 
calle del Cementerio, de una I lumi
na, poco m a s ó menos, l inda O. con 
las arribas de l a presa, M . otro de 
S imón Miguelez , P . calle del Ce 
menterio y N . otro de Santiago 
Rey , tasado en 25 pesetas. 

U n huerto en dicho pueblo al re
guero de las cuevas, que h a r á como 
un ce lemín , l inda O. otro de J o s é 
Ordás , M . dicha calle, P . callo de 



las Cuevas y N . otro de Juan A p a 
r ic io , tasado en 5 pesetas. 

U n a era en dicho pueblo i las 
del camiuo hondo, de media h e m i -
na, l inda O. camino de Vil lalobar , 
M . y P . con el de Vi l lacalbie l , y 
N . otra de Santiago Rey , tasada en 
15 pesetas. 

Utaa tierra en dicho t é r m i n o al 
camino del molino de Baeza, que 
hace hemina y media, centenal, l i n 
da O. con el camino de l a barca, 
M . herederos de Anto l in Orelas, do 
Vil la lobar . P . con el camino del mo
l ino y N . otra de José Ordils, tasada 
no 15 pesetas. 

Otra tierra arroto en dicho t é r m : -
no frente a canal de arena, t r iga l , 
hace una hemina, l inda O. tierra del 
cabildo de Astorga, M . otra de José 
Tranche, P. prados de particulares 
y N . tierra de Victorio Hebollo, t a 
sada en 50 pesetas. 

Otra tierra centenal en dicho t é r 
mino entre canal de águ i l a y canal 
de arena, de 6 heminas, l inda O . otra 
de A n g e l Alonso, herederos, de Be-
namariel y otra de A n g e l Alvarez 
do Vil lalobar , M . otra de Santiago 
R e y , y N . otra de Francisco A l v a 
rez, vecinos de Benamariel, P . otra 
de Santos Alonso, de Benazolve, es
t á plantada de varcil los, tasada en 
120 pesetas. " 

Otra tierra t r igal y centenal en 
dicho t é r m i n o á canal de arena, e l 
centenal puesto de barcillos, h a c é 
is heminas, linda O. con barrial do 
Toribio Alvarez , P . otro de Pablo 
A lva rez , v e c i n o s de Villalobar, 
M . con dicho canal y N . otra do J a 
cinto Alvarez , tasada en 500 pe
setas. 

Otra tierra barrial en dicho , t é r 
mino al cueto redondo, hace 4 he-
minas, l inda 'O. otra de A n g e l A l v a 
rez dé Villalobar, M . prados regadi
zos, P . otra de Santiago Rey, y 
N . otro de Dionisio Alvarez , de V i -

. Ualobar, tasada en 75 pesetas. 
Otra tierra centenal ; i los picones, 

puesta de varci l los, hace 3 heininas, 
l inda O. o t r a de J o s é Tranche, 
M . barrial de Santiago Rey , P . otro 
de Andrea Noga l , do Villalobar y 
N . varci l lar de Cándido Santos, t a 
sada en 40 pesetas. 

Otra tierra centenal á las carre
ras, que hace una hemina, linda 
O . camino de Vil lalobar , M . otra de 
J o s é Javares, P . camino do cagami -
lano, y N . tierra de Ange l Alvarez 
tío Vil la lobar , tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra barrial en dicho t é r 
mino dollaman camino de cagami-
lanos, hace pico, de cabida media 
hemina, l inda O. camino de Santa 
Marina , M . y P . camiuo de cagami -
lanos. N . otra de José Javares, ta
sada en 10 pesetas. 

Otra tierra t r iga l en dicho t é r m i 
no á los barreros, de 2 heminas, l i n 
da O. otra de Damián Alva rez , de 
Benazolve, M . otra de Vic tor io Re
bollo, P. v i ñ a de la cruz de la ig l e 
sia de este pueblo y N . otra tierra 
de José Tranche, tasada en 50 pe
setas. 

28. Otra tierra en dicho t é r m i n o 
y si t io, de 3 heminas, liúda O. otra 
do José Alvarez , de Vil la lobar , M . 
otra de Cándido Santos, P . barcil lar 
do José Ordás , de este pueblo y N . 
otra do Vic tor ia Rebollo, tasada en 
25 pesetas. 

29. Otra tierra centenal on d i 
cho t é rmino , á do llaman de c a m i 
no á camino, linda O. con camino 
real, M . otra de José C a ñ ó n , de Ca
breros, P . con la carretera y N . otra 
do Francisco Alvarez, de Benama

r ie l , hace 3 heminas, tasada en 50 
pesetas. 

30. Otra tierra t r i g a l , t é r m i n o 
de dicho pueblo, al sotico, de media 
hemina, linda O. otra de los here
deros de Tomás Alvarez , de V i l l a l o 
bar, M . y P . con el banzo de la pre
sa y N . otra de los herederos de 
Santiago Ordás , de Benamariel , t a 
sada en 2 pesetas. 

31. Otra tierra l inar , con a l g u 
nas paleras, á l a presa del molino, 
de un celemiu, l inda O. con la pre
sa, M . otra do herederos de Eusebio 
Ordás , P . con la cuesta y N . otra 
de Victorio Rebollo, tasada en 5 pe
setas. 

32. Otra tierra en dicho t é r m i 
no, t r igal , á canal de sordos, hace 
5 celemines, "linda O. con la cerra, 
M . v i i i a de Ati lano Montie!, P . t ier
ra barrial de herederos de A n g e l 
Alonso y N . herederos de Isidoro 
A lva rez , de Vil lalobar, tasada en 
10 pesetas. 

33. Otra tierra arroto en dicho 
t é r m i n o , á canal de bellida, hace 
hemina y media, l inda O. otra de 
Erasmo Guerrero, M . camino de 
canalones, P. v i ñ a de Francisco 
Delgado y N . herederos de Isidoro 
A lva rez , de Vil la lobar , tasada en 
40. pesetas. 

¡34. Otra tierra centenal en d i 
cho t é r m i n o , á las piedras, hace 3 

• heminas. l inda O. barcillar de he-
| rederos de A g u s t í n R o d r í g u e z , de 

Benazolve, M . otro de Francisco 
i A lvarez , de Vil lalobar , P. otro de 
I Santiago Rey , de Benamariel, N . 
¡ otro de José Tranche, de idem, t a -
' sada en 25 pesetas, 
i 35. Otra centenal en dicho t ó r -
' mino, á la dehesa, hace 2 heminas, 
' l i úda O. barcil lar de D . Pedro M i -
! fiambres, d e ' V i l l i b a ñ e , M . otra de 

Juan Apar ic io , de Benamariel , P . 
|. con terreno de concejo y N . otro de 
1 los herederos' de Francisco B e n a v i -
i des, de Cabreros, tasadu. en 50 pe-
! setas. 
|. 36. Otro barrial en dicho t é r -
: mino, á los barreros, hace hemina 
i y media, l inda O. otro'de los hero-
I deros de Pedro Ordás , M . otro de 
I herederos de A n g e l Alonso. P . con 

recostillero y N . otro de herederos 
! de Eusebio Ordás, tasado en 30 pe-
[ setas. 
! 37. Otra, tierra en dicho t é r m i -
j no y sitio, hace 2 heminas y media, 
. l inda O. con la carretera, M . otra 
I do Vic tor io Rebollo, P . otra de he

rederos de Ange l Alonso y N . otra 
de José Tranche, tasada en 100 pe
setas. 

38. Otra tierra centenal , á la 
puente vieja, hace 2 heminas, l inda 
O. con las arribas de l a presa, M . y 
P . otra de herederos de Antonio Or 
dás y N . con el mismo, tasada en 
20 pesetas. 

39. Otra tierra centenal en d i 
cho t é r m i n o , á las de camino á c a 
mino, hace hemina y media, lindb 
O. con ol camino real, M . otra do 
Leonardo Alvarez , de Vil lalobar, P. 
con la carretera y / N . otra de José 
Alonso, de Villalobar, en 15 pesetas 

40. Otra tierra on dicho t é r m i 
no, t r iga l , del otro lado del rio, a l 
charco de la tora, hace hemina y 
media, l inda O. otra de Santigo 
Rey, M . otra del Cabildo de Astor
g a , P. camino do la granja y N . 
otra de D. Vicente de Lamadrid , ve 
cino do Fresno, tasada en 15 pe
setas. 

41. Otra tierra ceutenal en d i -
d i o t é r m i n o , á caualeginos, hace 3 
heminas, linda O. y M . otra de he

rederos de Bernardo A lva rez , P . 
otra de Santiago Rey y N . con tier
ra que fué do la Iglesia de este pue
blo, tasada en 25 pesetas. 

42. U n prado en dicho t é r m i n o , 
do llaman los prados redondos, hace 
hemina y media, l inda O. con C á n 
dido Santos, M . otro de herederos 
de Santiago Ordás , P . otro de here
deros de Joaqu ín Javares y N . otro 
de A n g e l A lva rez , tasado en 375 
pesetas. 

43. Otro prado en dicho t é r m i 
no, á canal de á g u i l a , de media he-
mina, l inda O. otro do José Tran
che, M . herederos de Agus t ina J a -
vares, P . otro de Migué l N a v a , de 
Vi l la lobar y N . con barrial da F r a n 
cisco Alonso, tasado en 100 pesetas. 

Otro prado en dicho t é r m i n o y 
sitio, hace media hemina, l inda O. 
con la c a ñ a d a de concejo, M . otro 
de Agust ina Javares, herederos, P . 
otro de José Maria Alonso y N . otro 
de herederos de Andrés Alvarez , de 
Villalobar, tasado en 100 pesetas. 

Una v i ñ a en t é rmino de Benama
r ie l , encima del canalon, hace una 
cuarta, l inda O. otra de herederos 
de Santiago Ordás , M . con adil i n 
c ó g n i t o , P . con la cerra del cana-
Ion y N . otra de Santiago Rey, ta 
sada en 5 pesetas. 

Otra v iña barcil lar, en dicho t é r 
mino, á torreballena, de cuarta y 
media, l inda O. otra de Cruz N a v a , 
M . otra de Francisco Alonso, P . 
otra de D. Isidoro S á n c h e z y N . 
otra de M i g u e l N a v a , de Vil lalobar , 
tasada en 150 pesetas. 

Otra barcillar en dicho t é r m i n o , 
a l camino hondo, de 3 cuartejones, 
linda O. camino, M . otra de José 
Cañón , de Cabreros, P . herederos 

i de Mat ías Mar t ínez y N . herederos 
de Pedro Ordás , tasada on 25 pe
setas. 

Otra v i ñ a en dicho t é r m i n o , á los 
barreros, hace media cuarta, l inda 
O. herederos de Manuel Javares, de 
Vil l ibañe, M . otra de Clemente A p a 
ricio, P . otra de Victorio Rebollo y 
N . otra de S imón Miguelez, tasada 
en 6 pesetas. 

Otra v i ñ a en dicho t é r m i n o , á los 
tirones, descepada, hace 3 cuartas, 
l inda O. Francisco Mar t ínez , de C a 
banas, M . se iguora , F. ' lrri)ilán A l 
varez, tasada en 20 pesetas. 

Otra v iña en dicho t é r m i n o , al 
cana lón , de cuarta y media, l inda 
O. herederos de Pedro Malagou , M . 
senda, P. otra de Victorio Rebollo y 
N . camino, tasada on 15 pesetas. 

Otra v iña barcillar en dicho t é r 
mino, á la c a ñ a d a , de 3 celemines, 
linda O. con l a c a ñ a d a , M . otra de 
herederos de Santiago Ordás , P . 
D . Pedro M i ñ a m b r e s y N . Andrés 
A lva rez , herederos, do Villalobar, 
en 50 pesetas.. 

Otra v iña barcillar en dicho tér
mino, á canal de v i l l ida , de 3 cuar
tejones, l inda O. José .lavares, he
rederos, M . otra do herederos de 
Santiago Ordás , P . otro de José Rey 
y N . camino, tasada en 50 pesetas. 

Otra v i ñ a en dicho t é r m i n o , ú 
caldovez, hacu media cuarta, l inda 
O. otra de los herederos de Fél ix 
Ordás , M . y P. otra de Toribio A l 
varez, de Vil lalobar y N . con cami
no, tasada en 8 pesetas. 

Otra v iña en dicho té rmino y s i 
tio adilada, de vina cuarta, linda O. 
A n g e l Alvarez , M . otra de herede
ros de Victorio Ordás , veciuo de 
Vil lalobar, P . otra de herederos de 
Bernardo Casado, de Vil lacé y N . 
herederos de Lorenzo Roy, eu 8 pe
setas. 

Otra en dicho t é r m i n o , á va lde -
cabreros, de media cuarta, l inda O . 
barcillar de herederos do Anton io 
Montiel , de Vil lacé, U . otra de S a n 
tiago Guerrero, P . otra de Santiago 
Rey y N . Manuel Noga l , en 8 pe
setas. 

Otra v i ñ a en dicho t é r m i n o , á 
canal de bell ida, de una hemina, 
l inda O. barcil lar de D . Gregorio 
Alonso, M . camino de los canalones, 
P . o t r a de herederos de Jacinto 
Alonso y N . cerra, tasada en 8 pe
setas. 

Término de Villacé. 

Una tierra puesta de barcil los, en 
dicho t é r m i n o , á la salgada, hace 
2 heminas, l inda O. camino, M . otra 
de herederos de Apol iuar io Ordás , 
P . y N . otra del M a r q u é s de A l c a -
ñ i ce s y Vi l las inda , tasada en 8 pe
setas. 

U n a v iña en dicho t é r m i n o , á las 
fasgaras, hace 2 cuartas, l inda O . 
otra de herederos de Tomás V i v a s , 
M . senda de servicio, P . otra de Pe
dro Mont i e l y N . barcillar de S a n 
tiago R e y , tasada en 10 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o á las J a 
rras, hace una cuarta, linda O. v i 
ñedo h e r e d e r o s de José N o g a l , 
M . otra de Isidoro González, de V i -
Uamañau , N . camino y P. Francis
co Rodr íguez de Villacé, tasada en 
15 pesetas. 

Un prado en t é r m i n o de Villacé 
¡ á l a foncilla, hace una hemina, l i n -
i da O. con los barriales, P. otro de 
I M i g u e l Casado, M . otro de Juan 
I García y N . José Montie l , tasado en 
1 125 pesetas. 

i Término de Villacalbiel. 
Un prado en t é r m i n o do V i l l a c a l 

biel á l a foncil la, hace 3 celemines 
poco mas o menos, l inda O. otro de 
los herederos de Apolinar Ordás, 
M . otro do Anuclcto Alonso, do V a l -
devimbre, P . arrotos do herederos 
de Josefa Ordás y N . otro do Santia
go Guerrero, tasado en 220 pesetas. 

U u a huerta do pradera, cercada 
de tapia, eu dicho t é rmino á Ja c a 
lle de abajo de San Esteban, hace 
3 celemines, l inda O. con la pradera 
de concejo, M . Venancio Alvarez , 
P . dicha calle y N . otra do herede
ros de Anastasio Záratc , tasada en 
200 pesetas. 

Un arroto eu dicho t é r m i n o á l a 
foncilla, de uua hemina, poco mas 
ó menos, linda O. barrial de herede
ros de D." María Novoa, M . otro de 
Santiago Guerrero, P. prado de Juan 
García y N . otros de Ju l i án Alvarez , 
tasado on 50 pesetas. 

Una tierra centenal en dicho t é r 
mino á las guomadas, hace G h e m i 
nas, linda O. otra de herederos de 
Gregorio Garc ía . M . otra de herede
ros do Apoliuario Ordás , P. otra de 
Juan García y N . camino de V i l l a r , 
tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra t r iga l en dicho t é r m i 
no á la mati l la , de 2 heminas y me
dia, l inda O. y M . otra de Antonio 
Rivera , P . varci l lar do Fro i l an A l v a 
rez y N . D . Fel 'pe M i ñ a m b r e s , t a 
sada on 60 pesetas. 

• Otra tierra centenal en dicho t é r 
mino á la cuesta, l inda O. otra do 
Isidoro Alva rez de Villalobar, M . con 

; el leg-ido de S a n Estobau, P . y 
, N . otra de Jacinto Guorrero, hace 
i 5 heminas, tasada on 30 pesetas. 
1 Otra tierra en dicho té rmino al 

sardonal, h a c e 3 heminas, linda 
O. otra de Jacinto Alvarez, de V a l -
devimbre, M . otra do herederos de 
Mateo Malagon, P. tierra que fué de 
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los propios do Vi l lacalb ie l y N . utra 
Je Josó Alvaroz do Benazulve, t a 
sada en 15 pesetas. 

Otra t ierra centenal en dicho t é r 
mino á la cerra, á los campanos, h a 
ce 5 celemines, l inda O. otra do A n 
ge l Alonso, M . o t r a do Esteban 
Alonso, P . y Ñ . con l a cerra, tasada 
en 7 pesetas. 

Otra t ierra centenal en dicho t é r 
mino ¡í l a espinilla, do 3 heminas, 
l inda O. , SI. y P . otra de los herede
ros do D. Apolinario Ordils y N . con 
l a sonda, tasada on 15 pesetas. 

Otra tierra centenal en dicho t é r 
mino al camino ancho, hace media 
hemina, l inda O.senda deparapuo-
lles, U . herederos de Mateo M a l a -
gon , P. otra do D. F r o i l i n Cubi l la , 
y N . con la senda, tasada en 2 pe
setas. 

Otra tierra puesta do barcillos en 
dicho t é r m i n o á v a c i a c u i a s , do 8 he-
minas, l inda O. y M . varci l lar de los 
herederos de Josefa Ordás , P . t ierra 
de Ladislao Alonso y N . con cami 
no, tasada en 50 pesetas. 

Otra t ierra centenal en dicho t é r 
mino, á la loguni l la , hace 2 hemi 
nas, l inda O. otra do Santiago Or 
dás , M . otra de Antol iu Ordás , de 
Vil lalobar , P . otra de Jacinto Guer
rero y N . otra do herederos do A n 
tonio Ordás , do Benazolve, tasada 
en 20 pesetas. 

Otra centenal en dicho t é r m i n o , 
do l laman carboneros, do 5 hemi
nas, linda O. otra de Toribio A l v a 
roz, M . y N . herederos de D." María 
Novoa , P. camino alto, tasada en 
25 pesetas. 

Otra t ierra centenal , la mitad 
puesta de barcillos, de 4 heminas, 
l inda O. otra de Desiderio Cnbil las, 
M . otra de herederos de Jacinto 
Alonso , P . con el camino alto y N . 
otra do José Mont ie l , tasada en 25 
pesetas. 

Otra centenal, on dicho t é r m i n o 
ú las quemadas, hace 5 heminas, 
l inda O. otra do herederos do Gre
gorio García , M . legido do Vil lacar-
Hiel, P . José Alvarez , de Vi l l iba i lo , 
y N . herederos do Bernardo K o d r i -
guez, tasada en 25 pesetas. 

Otra tierra centenal, en dicho t é r 
mino, ¡i las costeras, hace 5 hemi
nas, linda O. y N . herederos de do
lía Maria Novoa , M . legido de San 
Esteban, P. otra de herederos de 
J o s é Alvarez, de Villibaiío, en 25 
pesetas. 

Otra centenal, en dicho t é r m i n o , 
á l a debosa, haco 3 celemines, l i n 
da O . con la cerra, M . otra do A c a -
cleto Alonso, de Valdevimbre, P . 
otra de Vicente Mart ínez y N . Mar
tina Grande, en 35 pesetas. 

Otra tierra centenal, en dicho 
t é r m i n o , do llaman la tuda, hace 3 
heminas , l inda O. con sonda do la 
tuda, M . otra de Jacinto Guerrero, 
P . con la cerra y N . otra de M a x i 
mino Marcos, tasada en 8 pesetas. 

Otra tierra centenal, en dicho 
t é r m i n o , á la espinilla, haco 3 he-
minas, l inda O. con la muria de V i 
llalobar, M . otra de herederos do 
Pascual García , P. otra de José C u -
ci l las , de San Esteban, herederos.y 
N . con senda, en 15 pesetas. 

Otra centenal, en dicho t é r m i n o 
y sitio, haco 3 heminas, l inda O. 
con muria divisoria do Villalobar, 
M . otra do herederos do Apolinario 
Ordás , P . otra de herederos do San 
tos Ordás y N . cen senda, tasada 
en 15 pesetas. 

Otra tierra centenal, en dicho 
t é r m i n o , á la higalcta , do dos he-
minas, linda O. otra do Francisco 

Alvarez , M . otra de herederos de 
Tomasa Alvarez , P. otra de herede
ros de Esteban Montiel y N . otra de 
Josefa Caño , de Vil la lobar , tasada 
en 20 pesetas. 

Otra tierra puesta de barcillos,en 
dicho t é r m i n o , á las perreras, do 3 
cuartas, l inda O. otra de herederos 
de Josefa Ordás , M . otra de A n t o 
nio Ordás , P . camino de la trevesi-
na y N . adil i n c ó g n i t o , tasada en 
500 pesetas. 

Una v iña-barc i l l a r , en dicho t é r 
mino, á las canalizas, hace 2 cuar
tas, l inda O. con camino de León, 
M . Pablo Casado, P . era de D . Fer
nando Ordás y N . otra de Santiago 
Guerrero; tasada en 200 pesetas. 

Otra v iña-barc i l l a r , en dicho t é r 
mino, á los casares, do una cuarta 
poco más ó menos, l inda O. camino 
real, M . otra de herederos de Dion i 
sio Alvarez , P . otra de Ju l ián A l v a 
rez y N . otra de Juan P é r e z , tasada 
en 250 pesetas. 

Otra v iña-barc i l l a r , en dicho t é r 
mino, á vacia cubas, hace 4 cuar
tas, l inda O. otra de herederos de 
doña Maria Novoa, M . otra de San
tiago Guerrero, P . y N . otra de he
rederos de Podro Malagon, tasada 
en 250 pesetas. 

Otra v iña on dicho t é r m i n o , á los 
largos, hace 2 cuartas, l inda O. c a 
mino de León, M . otra de herederos 
do A g u s t í n González, de Benazol
ve , P . otra de herederos de Manuel 
Alonso y N . otra do doña Colerina 
U r u e ñ a , tasada en 10 pesetas. 

Otra v iña on dicho t é r m i n o , al 
pago do la iglesia sobro el agua, ha
ce 2 cuartas, l inda O. otra do A n t o 
nio Casado, do Villibañe, M . otra de 
Leonardo Feroandez, P. camino de 
San Podro y N . herederos do M e l 
chor Torres, de Benozolvo, tasada 
en 20 pesetas. 

Otra v iña en dicho t é r m i n o , a l 
pago de la iglesia, de una cuarta, 
l inda O. senda do la cabana, M.o t r a 
de Bar to lomé Pozo, P . otra do A m 
brosio liedondo y N . adil , tasada en 
10 pesetas. 

Otro barcillar, en dicho t é r m i n o , 
á la mazota, de 4 cuartas, l inda O. 
otro de Catalina Alvarez , M . otro de 
Rogelio Fernandez, V . otro de M a 
ximino Marcos y N . otro do Cipr ia
no Marcos, en 500 pesetas. 

Otra v iña , do l laman canal do 
Rey , do 2 heminas, linda O. here
deros de Valentín Fernandez, JI. 
barcillar de José Alonso, do Bena
zolve, P . tierra de Froi láu Alvarez , 
y lo mismo al N . , tasada on 10 pe-
sotas. 

Otra v iña á dollaman los m á r t i 
res, de cuarta y media, linda O. con 
camino real, M . y N . Francisco Gar
cía y P . herederos de Josefa Ordás , 
tasada en 20 pesetas. 

Otra v i ñ a barcillar en dicho t é r 
mino al camino de Nuestra Señora , 
hace 3 cuartas, l inda O. v i ñ a de F a 
bián Pozo, M . con l a raya, P . tierra 
do Erasmo Guerrero, y N . otra de 
Vicente Mart ínez , tasada on 200 pe
setas. 

Otra v iña barcillar en dicho t é r 
mino d los canalizos, hace 2 cuar
tas, l indaO. camino do L e ó n , M . o t r a 
de herederos do Antonio Ordás de 
Benamariel , P . do Antonio Ordás ,de 
Beuazolvo, tasada en 125 (losetas. 

Otra v i ñ a en nicho t é r m i n o á los 
largos, do cuarta y media, linda 
O. otra del Marqués de Alcañices , 
M . otra do Bernardo Alvarez, P . otra 
do Ambrosio Redondo y N . otra de 
herederos de Santiago Ordás do B e 
namariel, tasada en 20 pesetas. 

Otra v iña en dicho t é r m i n o al pa
go viejo y l laman el pico, de una 
cuarta, linda O. con camino, M . otro 
do Víctorio Rebollo, P . otra de M a 
ximino Marcos y N . senda, tasada 
en 5 pesetas. 

Otra v i ñ a en dicho t é r m i n o á la 
rubia, á> cabida una cuarta, linda 
O. otra do Manuel Alvarez de V i l l i 
b a ñ e , M . otra do herederos de Pedro 
Malagon, P . otra de Miguel Paz, y 
N . Vicente Cubillas, herederos, ta
sada en 5 pesetas. 

Otra v i ñ a - t i e r r a on ulicho t é r m i n o 
•í los canteros, hace cuarta y media, 
l inda O. adil i n c ó g n i t o , M . terreno 
erial, P . varcil lar de Rogelio F e r 
nandez y N . otra do Elouterio Pozo, 
tasada en 10 pesetas. 

Otra puesta de barcillos á las c a 
bezas á la cruz del carretero, de he-
mina y medía , linda O. otra do San
tiago Cubil las , M . adi l , P . v i ñ a do 
herederos do D." Maria Novoa y 
N . herederos de José Cembranos, 
tasada en 10 pesetas. 

Otra v iña en dicho t é r m i n o ú los 
largos , haco una c u a r t a , l inda 
O. otra de Ange l Alonso, M . otra de 
Apolinario V e g a , do Benazolve, 
P . otra do herederos da Baltasar O r 
dás y N . otra de los de Gregorio 
García , do Vi i lacalbiol , on 10 peso-
tas. 

Término ie Vittamanan. 

Una tierra t r iga l á la senda del 
molino do las á n i m a s , l inda N . con 
la sonda, O . tierra do Apolinar Te-
gerina, M . otra de Maria do Castro, 
P. otra de Hilar io Calvi to , hace 240 
palos, tasada en 75 pesetas. 

Otra centenal y t r iga l en los qu i 
ñones de las eras, al camino de la 
barca vieja, l inda N . con camino de 
la barca vieja, O. otra de D . Cánd i 
do Suaroz, v e c i n o de Grisnelas, 
M . otra do Tomás Vivas Sastre, 
P . otra do D. Saturnino Fuelles, ha
co 732 palos, tasada on 150 pesetas. 

Otra centonal on el alto de la ca 
lora, l inda O. otra de Leandro Gar 
cía , JI. otra de Antonio Ordás vec i 
no do Benamariel , N . otra de Ber
nardo Alvarez de la misma vec in
dad, P . camino real, para León, ha
co 336 palos, tasada en 52 pesetas 
50 cén t imos . 

Otra t r igal en l a senda l a calera, 
l inda M . y P . otra de D. Mariano To
rres, vecino de León, O. otra de 
Bernardo Alvarez , do Benamariel , 
N . con el camino del molino de Bae-
za, haco 347 palos, tasada en 87 pe
setas 50 cén t imos 

Otra tierra t r iga l a l camino de 
León, linda O. otra de D." Manuela 
Pastrana, P. y N . otra de José M o n 
t ie l , M . con otra de D. Saturnino 
Fuelles, hace 233 palos, tasada en 
70 pesetas. 

Otra t r iga l en las do los a lbaña -
les, l inda O. eon el camino del mo
lino do Baoza, M . con otra de D. F é 
l i x Pesadilla, P . y N . con otra de la 
capel lanía de San M i g u e l , haco 517 
palos, tasada en 210 pesetas. 

Otra t r igal en las del camino de 
León , linda P . otra do Josó Casado, 
M . otra do Antonio Montie l , vecinos 
do Villacé, N . con otra do D . A n t o 
nio Prieto Aparicio, hace 440 palos, 
tasada en 114 pesetas 50 cén t imos . 

Otra tr igal y centonal, en las de 
la senda del caballo, l inda N . otra 
de Antonio Ordás , vecino de dicho 
pueblo, O. con el camino real, P . 
senda del caballo, M . otra de V i c t o -
rio Rebollo, do Benamariel , iiace 
302 palos, tasada en 80 pesetas. 

Otra centenal á las mesoneras, 

l inda O. , P . y N . otra de D. Fé l ix 
Pesadil la, M . otra do D. Pedro M a r 
t ínez , hace 116 palos, tasada en 25 
pesetas. 

Otra t r iga l á l a barca vieja, l inda 
O. con el rio, N . otra do Francisco 
Alvarez , vecino de Benamariel , P . 
otra de herederos de Bruno Marcos, 
vecino que fué de Fresno, hace 154. 
palos, tasada en 37 pesetas. 

Cuya subasta será s i m u l t á n e a y 
se ce leb ra rá á la vez que en este 
Juzgado do ins t rucc ión en los m u 
nicipales de Ardon, Villacé y V i l l a -
m a ñ a n , el dia 28 de Octubre p r ó x i 
mo á las diez do la m a ñ a n a , debien
do advertir que so sacan Jos bienes 
referidos a públ ica subasta sin s u 
plir p r é v i a m o n t o la falta de t í tu los 
de propiedad; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo ; que podrán 
hacerse á calidad do ceder el rema
te á un tercero, y que para tomar 
parto on l a subasta deberán los l i -
citadoros consignar p rév i amon to en 
la mesa del Juzgado donde deseen 
posturar una cantidad i g u a l , por lo 
menos, a l 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve do tipo 
para la subasta. 

Dado en Valencia do D. Juan á 5 
do Sotiembro de 1891.—G. Saenz 
M i e r a . — E l Escribano, Juan G á r c i a . 

D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a y su par
t ido. 
Por l a presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo á Manuel Fernan
dez Guudin , de 29 años de edad, h i 
jo de Francisco y do Antonia , na tu 
ral y vecino do Pradil la, casado y 
jornalero y á Antonio Fei jóo, de 23 
años de edad, hijo de Benito y do 
Genoveva, soltero, jornalero, na tu
ral y vecino do Foutorgodo, para 
que á t é rmino de 10 días d contar 
desde el de la inserción do la p ro - , 
sen tó en la Gacela de Madrid com
parezcan en este Juzgado á cumpl i r 
con la obl igación quo tienen pres
tada en el sumario quo contra los 
mismos se instruyo por lesiones, ba
jo do apercibimiento que do no v e 
rificarlo serán declarados rebeldes y 
les pa r a r á el perjuicio : i que haya 
lugar . 

A la voz encargo á todas las a u -
ridades en nombro de S. M . el Rey 
procedan á la busca y captura de 
mencionados sugetos poniéndolos á 
disposición de esto Juzgado de ser 
habidos. 

Dado on Fuontesauco á 21 do Se
tiembre do 1891.—Arcadio Ortega. 
—Hermenegildo Garc ía . 

AWtINOIOS P A K T I C D I . A K R j . 

Sulmsla tic leñas tic cm'htinco 
YALIIEKItOgtEZ*» 

i Tendrá lugar on Madrid, callo do 
[ Recoletos, 21 , y en esta ciudad, 

Plaza del Castillo, C, casa do don 
Epigmeuio Bustamante, de los cuar
teles S . °y 3.° do dicho monto, el din 
4 do Octubre, á las doce do su ma
ñ a n a . 

E l pliego do condiciones e s t a r á 
do manifiesto on ambas partes to
dos los dias. 

L E O N . — 1 8 0 1 . 

Imprenta do la Diputación provincial. 


